
LEY DE REFORMAS Y ADICIONES A LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Decreto No. 1249 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

Decreta: 

La siguiente, 

Ley de Reformas y Adiciones a la 
Ley del Impuesto sobre la Renta 

Art. 1.-Ref6rmase parcialmente la Ley de Impuesto sobre la 
Renta, contenida en el Decreto Legislativo No. 662 del 25 de No
viembre de 1974 y sus reformas, y adici6nanse algunos articulo s 
de la misma, de conformidad con las siguientes disposiciones. 

Art. 20.-El Art. 30. se leerá así: 
"Art. 30.-A las sociedades civiles o comerciales se les aplica

rá y liquidará el impuesto de la presente Ley conforme lo dispues
to en el Inco. b) del Art. 25. 

Los dividendos o participaciones que dichas sociedades repar
ten a sus accionistas o socios residentes en el país que sean perso
nas naturales, serán considerados como ingresos gravables de di
chas personas y deberán ser incluidos en su declaraci6n anual para 
el pago de impuestos sobre la renta. Dichas participaciones o divi
dendos estarán afectos al momento de su entrega a una retenci6n 
del 10-0/0, la cual tendrá carácter de crédito contra impuesto so
bre la renta. Estas retenciones deberán realizarse sin perjuicio de la 
naturaleza de los fondos sociales con que se realiza su pago, sean 
éstos en dinero, títulos valores o de cualquier otra forma. Los divi
dendos que fueren pagados en acciones liberadas de la misma so
ciedad no estarán afectos al pago de la retenci6n indicada y di
chos dividendos tampoco deben incluirse dentro de la renta perso
nal de los accionistas. Sin embargo los ingresos obtenidos poste
riormente por la venta de dichas acciones, ya sea a la misma socie
dad o a terceras personas serán consideradas como renta gravable 
del socio contribuyente. 



No serán considerados como ingresos gravables los dividendos 
o participaciones que se reparten a sociedades domiciliadas en Ni
caragua. 

Los dividendos o participaciones que las sociedades de nacio
nalidad nicaragüense, que no sean filiales o subsidiarias de empre
sas extranjeras, paguen a personas nicaragüenses o extranjeras, sean 
éstas naturales o jurídicas, domiciliadas en el exterior, estarán afec
tos a un impuesto liquidable de conformidad con la tabla consigna
da en el Inco. a) del Art. 25 de esta Ley, sin que en ningún caso el 
porcentaje a aplicarse sea inferior al 20-0/0, el cual deberá ser rete
nido por la sociedad al momento de hacer el pago. 

En el caso de sociedades de nacionalidad nicaragüense que 
sean filiales o subsidiarias de empresas extranjeras y que se registra
ren como tales en la Dirección General de Ingresos, los dividendos 
o participaciones que pagaren a la empresa dueña extranjera, esta
rán afectos a un impuesto fijo del 20-0/0, el cual deberá ser reteni
do por las sociedades filiales o subsidiarias al momento de hacer el 
pago. El Ministerio de Finanzas determinará por Reglamento los 
criterios para establecer el carácter de filial o subsidiaria de una 
sociedad para los efectos de esta disposición. 

Cuando se trate de sociedades con participación estatal, las 
utilidades que correspondan al Estado a través de las Corporacio
nes del Area de Propiedad del Pueblo, quedarán sujetas al pago del 
impuesto en la forma y cuantía establecida por la tarifa contenida 
en el Inco. a) del Artículo 25 de esta Ley". 

Art. 30.-El Art. 50. se leerá así: 
"Art. 50.-Las comunidades que tengan un origen distinto del 

establecido en el Art. 40. se conceptuarán como personas jurídicas 
diferentes de los comuneros, y las sucesiones y comunidades origi
nadas por trasmisión a título gratuito que sean consideradas como 
personas jurídicas para los efectos de liquidación del impuesto en 
los casos señalados en el mismo Art., liquidarán y pagarán el im
puesto conforme la tarifa del inciso a) del Art. 25 de la presente 
Ley, y no gozarán de la exención establecida en el Art. 200.; pero 
las utilidades repartidas a los comuneros no serán gravables". 

Art. 40. -Los literales a) y f) del Art. 70. se leerán así: 
/la) Las corporaciones de Derecho Público que funcionen sin pa
trimonio propio; excepto los Entes Autónomos del Estado y las 



empresas del mismo que funcionen con patrimonio propio y pres
ten al público servicios remunerados, y las empresas estatales del 
Area Propiedad del Pueblo aún cuando presten servicios Públicos, 
a menos que se encuentren exonerados por sus leyes constitutivas". 
"f) Las sociedades cooperativas de consumo que operan legal
mente, siempre que no distribuyan participación o dividendos, y 
las cooperativas agropecuarias durante los primeros dos años a par
tir de su inscripción en el Registro competente". 

Art. So.-El Art. 80. se leerá así: 
"Art. 80.-La renta bruta comprende todos los ingresos reci

bidos por el contribuyente durante el año gravable, sea en forma 
de dinero efectivo, bienes y compensaciones provenientes de tra
bajos, bonificaciones, sobresueldos, regalías, servicios, actividades 
personales de cualquier índole o de ganancias o beneficios produ
cidos por bienes, muebles, inmuebles o negocios de cualquier na
turaleza que provengan de causas que no estuviesen expresamente 
exencionadas en esta Ley. 

Es renta neta la renta bruta del contribuyente menos las de
ducciones concedidas en esta Ley". 

Art. 60.-Se adiciona el literal m) al Art. 130. y se reforman 
los literales b), f), i) y 1) de ese mismo artículo, los cuales se leerán 
así: 
/lb) Los premios de Lotería Popular y de otras instituciones be
néficas calificadas por el Estado"; 
"f) Los intereses de cédulas hipotecarias, bonos y otros titua 
valores emitidos por el Estado, sus instituciones por la Junta de 
Reconstrucción de MélJla9Ua y Juntas Municipales; salvo cuando 
en el acuerdo de su creación se dispusiere lo contrario; y los prove
nientes de estos títulos emitidos por otras instituciones-que fueren 
exonerados de conformidad con las Leyes de la República"; 
/ji) Los intereses que devenguen los préstamos otorgados al Esta
do, sus instituciones, Juntas de Reconstrucción de Managua y 
Juntas Municipales por Bancos o Instituciones privadas extranje
ras" ; 
"1) Las pensiones por vejez, invalidez, viudez, orfandad, retiro o 
jubilación concedida por cualquier Institución o Empresa PUblica 
o Privada siempre que no fueran mayores de sesenta mil cótdobas 



y cuando el acuerdo o convenio sobre los mismos se hubiere pro
ducido antes del 10. de marzo de mil novecientos ochenta y dos. 

En caso excedieren de esta cantidad el exceso se tomará co
mo ingreso constitutivo de renta"; 
"m) Los ingresos que se perciban en concepto de prestaciones de 
cualquier índole, otorgadas por el Instituto Nicaragüense de Segu
ridad Social". 

Art. 70.-El arto. 140. se leerá así: 
"Art. 14o.-También estarán exonerados del impuesto, los 

intereses recibidos por Instituciones financieras extranjeras, en ra
zón de crédito de plazo de tres (3) años o menos, concedidas a per
sonas o empresas privadas para el financiamiento de actividades 
productivas industriales y agropecuarias o comerciales. Para los 
efectos de esta Ley, se considerarán intereses los cargos o pagos en 
que, por provisión de fondos incurran las sucursales de bancos 
operando en el país, a favor de sus oficinas principales o sucursales 
de éstas no domiciliadas en Nicaragua". 

Art. Bo.-Adiciónase al Art. 150. lo siguiente: 
/ti) Las aportaciones que hagan los productores agropecuarios a 
los fondos de estabilización de precios o de fomento de la activi
dad, que se fijaren por Ley". 

Art. 90.-El Art. 160.-Se leerá así: 
"Art. 16o.-El contribuyente tendrá tamb.n derecho a las si

guientes deducciones: 
a) En caso de reinversión de utilidades gravables de un año, has

ta un 50-% de dichas utilidades y de las anuales siguientes 
en el mismo porcentaje, hasta completar el monto total de la 
reinversión hecha en su propiedad y destinada al desmonte o 
destronque de nuevas tierras, a cultivos o pastos, a la conser
vación del suelo, a obras permanentes o al establecimiento de 
industrias que procesen la producción agropecuaria; 

b) A un 50-% de las utilidades gravables hasta completar el 
monto total de la inversión anual de las mismas, hecha efec
tivamente por las empresas industriales en la propia empresa 
para el aumento de la producción. 
Las disposiciones del presente inciso no serán aplicables a las 
empresas que gocen de exención del 1 .R. en virtud del Conve-



nio Centroamericano de Incentivos Fiscales a la producción 
Industrial ; 

c) A la totalidad de las utilidades gravables que invierta anual
mente en construcciones hechas para dotar de vivienda y ser
vicios a sus trabajadores en forma gratuita; 

d) El equivalente al 20-0/0 de la renta gravable que inviertan las 
personas naturales hasta un máximo de Cien Mil Córdobas, en 
la adquisición de acciones de Sociedades Anónimas, siempre 
que la sociedad no estuviere exenta del impuesto sobre la 
Renta, que las acciones hayan sido puestas a disposición del 
público en forma irrestricta e indiscriminada y que los fondos 
de la emisión correspondiente, se destinen a incrementar la 
capacidad de las empresas agropecuarias, industriales o turís
ticas. 
El Poder Ejecutivo mediante el Reglamento determinará las 
condiciones y requisitos que deben llenar las sociedades para 
conceder esta exoneración a los suscriptores; 

e) El monto de las utilidades que se destinen a la compra de ac
ciones de empresas del Estado del Area Propiedad del Pueblo; 

f) A un 50-% de las utilidades gravables de un año que se in
viertan en empresas ajenas radicadas en el país en la zona de 
desarrollo que el Gobierno de la República establezca al efec
to, dentro de las siguientes áreas de producción: agropecua
ria, agroindustrial, metalmecánica, alimenticia, vestuario y 
medicinas; o que sean empresas que exporten más de un cin
cuenta por ciento de su producción. En todo caso la inversión 
deberá ser necesaria para el aumento de la producción; 

g) Las donaciones en beneficio del Estado o sus Instituciones y 
Juntas de Reconstrucción; 

h) El porcentaje de las utilidades gravables que fuere establecido 
entre el Ministerio de Finanzas y el Ministerio de Planifica
ción Nacional que se invierta en áreas, actividades y sectores 
que se determinen de acuerdo con el plan de Desarrollo Eco
nómico y Social del Gobierno Revolucionario. 
Para la deducción de las anteriores inversiones, en su caso, no 

se considerará como inversión los gastos efectuados para reposi
ción de equipos, repuestos y accesorios. Tampoco se autorizará 
cuotas de depreciación, ni se aceptará gastos para reponerlas a tí-



tulo de reparación. 
El Ministerio de Finanzas determinará por Reglamento las 

condiciones y requisitos que se deben llenar para otorgar o recono
cer las deducciones a que se refiere este artículo". 

Art. 100.-El Art. IBa. se leerá así: 
"Art. 1Bo.-Se autoriza para efectos del impuesto establecido 

en esta Ley, el traspaso de las pérdidas de explotación, hasta los 
dos años siguientes al del ejercicio en el que se sufrieron. 

El Ministerio de Finanzas podrá autorizar traspasos de pérdi
das de explotación en las actividades agropecuarias O industrial por 
tres años como máximo, cuando las mismas ocurran a consecuen
cia de hechos naturales que afecten la producción y en las condi
ciones que se establezcan en el Reglamento, o por disposiciones 
administrativas de carácter general". 

Art. llo.-Los literales c), d), e) y g) del Art. 190., se leerán 
así: 

"c) Las sumas invertidas en adquisición de bienes y en mejo
ras de carácter permanente y demás gastos vinculados con dichas 
operaciones (gastos causados en juicios sucesorios y otros, escritu
ración de propiedades y gastos similares) salvo lo establecido en el 
Art. 16"; 

"d) Las utilidades del año gravable que se destinen al aumen
to de capitales o a reservas de la empresa; excepto las establecidas 
en el Art. 16"; 

"e) Las donaciones no indicadas en el Art. 160., las presta
ciones de alimentos, ni los actos de liberalidad en dinero o en espe
cie" ; 

"g) Las reservas a acumularse por cualquier propósito, con 
excepción de una cantidad razonable, a juicio de la Dirección Ge
neral de Ingresos, como reserva para deudas que se compruebe que 
son de dudoso o difícil cobro. A las Instituciones Bancaria única
mente se les reconocerá como reserva para cuentas incobrables un 
porcentaje anual del 0.25-0/0 sobre el saldo de su cartera al final 
del afio gravable". 

Art. 12.-El Art. 200. se leerá así: 
I/Art. 200.-Toda persona natural residente en el país tendrá 

derecho a una deducción de su renta neta hasta por la cantidad de 
C$60.000.00". 

Art. 13.-El inciso b) del Art. 250. se leerá así: 



"b) Para las personas jurídicas en general, el impuesto a pa
gar será el 40-0/0 de su renta imponible, con las excepciones si
guientes: 

1) Para las dedicadas a la actividad comercial, el 45-0/0. 
2) Para las dedicadas a la actividad agropecuaria, el 35-0/0, y 
3) Para las dedicadas a la actividad industrial de productos 

agropecuarios producidos por ellas mismas cuando menos 
en un setenta por ciento, el 37.5-0/0". 

Art. I4.-El párrafo primero del Art. 260. se leerá así: 
"Art. 260.-Toda persona natural cuya renta exceda de 

C$60.000.00 durante el año gravable, y toda persona jurídica cual
quiera que sea la cuantía de su ingreso, y aún cuando estén exentas 
por la Ley, deberán presentar ante la Dirección General de Ingre
sos o ante las Oficinas o Bancos que ésta determine, una declara
ción bajo promesa de Ley, de sus rentas obtenidas durante el año 
gravable. Las personas naturales cuyos únicos ingresos consistan en 
salarios o remuneraciones sobre los cuales opera la retención indi
cada en el inciso a) del Art. 300. de esta Ley, no estarán obligadas 
a presentar la declaración de renta, sin perjuicio de las obligaciones 
correspondientes al retenedor". 

Art. I5.-EI Art. 290. se leerá así: 
"Art. 290.-El impuesto creado por la presente Ley, deberá 

quedar pagado a más tardar en la fecha para presentar la declara
ción señalada en el Art. 260., mediante cuotas periódicas cuya 
oportunidad y monto las determinará, por medio de normas admi
nistrativas generales, la Dirección General de Ingresos. 

Si el declarante estuviere sujeto al régimen de retenciones en 
la fuente de la renta, las sumas retenidas se tomarán como crédito 
al impuesto de la Renta en primer lugar, y en su caso a cualquier 
otro impuesto fiscal que esté obligado a pagar. 

En caso de que las retenciones excedan las sumas apagar, la 
diferencia se mandará a devolver al interesado. 

El Ministerio de Finanzas podrá fijar otra fecha y formas de 
pago para aquellos contribuyentes de rentas estables y no sujetas 
a retención, que tengan un monto imponible de C$300,000.00 
como máximo determinada de acuerdo con su declaración del pe
ríodo anterior. 

El Ministerio de Finanzas queda facultado para cambiar las 
fechas y modalidades de pago de este impuesto, mediante resolu
ciones administrativas, en el evento de adoptarse el sistema de de-



claración conjunta de Impuesto sobre la Renta y de Impuesto 
sobre el Patrimonio Neto". 

Art. 160.-El Art. 300. se leerá así: 
"Art. 300.-Toda empresa o persona para la cual un individuo 

desempeña un servicio, de carácter permanente o eventual, está 
obligada a retener de la remuneración que se le pague la cantidad 
que se detennine así: 
a) La empresa o persona natural que paga a un empleado sala

rios o remuneraciones de cualquier naturaleza, que exceda de 
la suma de C$60.000.00 anuales, está obligada a retener de la 
remuneración que se le pague a ésta la cantidad necesaria para 
cubrir el impuesto que debe causar la renta imponible de 
acuerdo con la tarifa contemplada en el Ineo. a) del Art. 25 
de esta Ley. 
Para los efectos del párrafo anterior, todo retenedor que se 
encuentre en la situación allí señalada deberá notificarlo a la 
Dirección General de Ingresos, durante los primeros 15 días 
de su período gravable; y asimismo tendrá obligación de pre
sentar una declaración de renta de todos sus asalariados com
prendidos en los casos señalados en la parte final del párrafo 
primero del Art. 260. de esta Ley, dentro del plazo señalado 
por la Ley. En ningún caso, las retenciones efectuadas por el 
retenedor deben exceder el monto de impuesto a pagar por el 
sujeto retenido. Para este fin, todo retenedor deberá efectuar 
los ajustes necesarios, bajo el método de cálculo de la reten
ción a los ingresos variables señalado por la Dirección, o cual
quier otro que ésta autorizare; el retenedor estará en la obli
gación de devolver los excedentes que en concepto de reten
ciones hubiere efectuado, cuando por efecto de cálculos inde
bidos, o por variabilidad de los ingresos 'del sujeto, dichas re· 
tenciones fueren mayores. 
La Dirección General de Ingresos, ordenará la devolución al 
retenedor de los excedentes por él depositados en concepto 
de retenciones, previa comprobación de la veracidad de los 
mismos. 

b) Cuando se trate de servicios profesionales o técnicos, toda 
empresa está obligada a retener ellO-% sobre los honorarios 
que pague a terceros, debiendo reportarlo al Fisco en el tér
mino establecido por el Art. 43 de la Legislación Tributaria 
Común. 



c) Cuando se trate de dietas pagadas a los directores por reunio
nes de Junta Directiva, toda empresa está obligada a retener 
ellO-% sobre el monto pagado a cada director, debiendo re
portarlo al Fisco en el término establecido en el Art. 43 de la 
Legislación Tribu taria Común. 
En los casos mencionados por los Incos. b) y c) de este artí
culo, el retenedor deberá extender certificación o constancia 
de las sumas retenidas, a fin de que el retenido pueda utilizar
los como crédito contra impuesto o reclamar su devolución". 
Art. 17 . -Transitorio. La tabla consignada en el inciso b) del 

Art. 250. para las personas jurídicas, que se reforma, se aplicará 
para la liquidación del Impuesto sobre la Renta por los ingresos 
obtenidos a partir del primero de Julio de 1982. 

Las personas jurídicas con períodos extraordinarios determi
narán su impuesto sobre la renta a partir del primer día del perío
do correspondiente. 

La reforma relativa a la deducción consignada en el Art. 200. 
para las personas naturales, se aplicará a partir del período fiscal 
83/84. 

Art. 18.-En todos aquellos artículos en los cuales se hace re
ferencia al "Poder Ejecutivo en el Ramo de Hacienda y Crédito 
Público", deberá entenderse que se refiere al Ministerio de Finan-
zas. 

Art. 190.-Se deroga cualquier disposición contenida en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta y en el Reglamento de la misma 
que se oponga o sea incompatible con las disposiciones de la pre
sente Ley. 

Art. 200.-Esta Ley entrará en vigencia desde el momento de 
su publicación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiocho días del mes 
de Abril de mil novecientos ochenta y tres. "Año de Lucha por la 
Paz y la Soberanía". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONSTRUCCION NACIO
NAL.- Daniel Ortega Saavedra.- Sergio Ramírez Mercado.- Rafael 
Córdova Rivas. 


